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Pereira, 27 de agosto de 2021 

Señores 

UT SOFTLINEBEXT 2020 

Respuesta a solicitud de ajuste TRM-Orden de compra 73488  

OBJETO DEL PROCESO:  “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE PARA LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL”. 

Por medio de la presente se procede realizar el respectivo análisis y la respuesta a 

la solicitud presentada por la expresa UT SOFTLINEBEXT 2020, con radicado 

24328-R del 25 de agosto de  2021, por medio de la cual se requiere a la entidad 

para que se realice el ajuste en la TRM – en relación a la orden de compra número 

73488, la cual se encuentra justificada en la cláusula 8 del instrumento de 

agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020, Clausula 8 “Durante la ejecución de 

las Órdenes de Compra, el precio de los Servicios de Software disponibles en 

dólares puede variar de la siguiente forma: i) a los 30 días calendario siguientes al 

envío de la Solicitud de Cotización, la Entidad Compradora y el Proveedor deben 

verificar si hay una variación superior al 5% entre la TRM de la Solicitud de 

Cotización y la TRM disponible en http://www.banrep.gov.co/es/trm  o en la fuente 

de información que la sustituya. Si la variación es superior al 5%, el precio de los 

Servicios de Software del siguiente periodo de facturación cambia en la misma 

proporción de dicha variación. El punto de comparación inicial es el de la fecha de 

envío de la Solicitud de Cotización, para las demás actualizaciones, el punto de 

comparación será el de la última actualización.” 

Se debe tener en cuenta la fluctuación del dólar, pues como se ha podido evidenciar 

este ha tenido un alza bastante significante, lo que incide directamente en las tasas 

que se utilizan en el ejercicio de compra a través de la tienda virtual del estado 

colombiano (Colombia Compra Eficiente), lo anterior afectando la compra realizada 

el pasado 30 de julio de 2021, donde se adquirieron licencias software y las cuales 

se pagan en dólares al fabricante, es por esta razón que se requiere que la entidad 

realice el ajuste pertinente el cual está sustentado.  

Igualmente nos permitimos adjuntar tabla donde se evidencia la variación de la 

TRM, la cual es del 6.41% y lo que da como resultado la diferencia del valor 

presentado al momento de presentar la respectiva oferta. 
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En base a lo anteriormente expuesto nos permitimos manifestar que la entidad 

GOBERNACION DE RISARALDA, se acogerá a la opción de asumir el valor 

adicional, el cual es de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($7.588.044), dicha decisión se sustenta 

en lo que establecen el instrumento de agregación de Demanda CCE-139-IAD-

2020. 
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 7.588.044,00Valor

C. Costo 0314 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION
Fondo 446 Superávit - Fondos comunes
Proyecto 2020003660027 FORTALECIMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES EN EL DEPARTAMENTO DE  RISARALDA

2317270101---------------- Administración de la plataforma tecnológica y de 
comunicaciones de la Gobernación de Risaralda

Rubro

2317270101------------------ Rubro 446Fondo

9Mes  7.588.044,00

INTENCION DE PAGO

0314C. Costo

Valor Total31/08/2021Fecha expedición  7.588.044,00Fecha vencimiento

Siete Millones Quinientos Ochenta Y Ocho Mil Cuarenta Y Cuatro Pesos M/Cte.Son:
ADICIÓN A LA ORDEN DE COMPRA 73488 CUYO OBJETO ES: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE
SOFWARE PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL.

Objeto

Observaciones

Solicitud de disponibilidad presupuestal

Certificado de Conveniencia, Oportunidad y Registro de Actividades No. BP-2125

2020003660027 FORTALECIMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES EN EL DEPARTAMENTO DE  RISARALDA

Fecha Reg. 31/07/2020

Plan. Risaralda, sentimiento de todos 2020 - 2023
Linea Estrat. Gobierno abierto y una ciudadanía activa y con sentimiento de todos
Programa Programa No. 27: Ampliación y modernización de la infraestructura tecnológica institucional

Subprograma Subprograma No. 27.1: Actualización de la infraestructura TIC

 7.588.044,00

Proyecto 2020003660027

VIVIANA MORALES TABARES
02459458171933-224870-000402106

OSCAR DIEGO ACEVEDO RIOS
02459458215724-224870-000402142

PROYECTO

INSUMOS
Servicios para la comunidad, sociales y personales  7.588.044,00

APOYAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL A TRAVÉS DE LAS TIC

 7.588.044,00

PRODUCTO
Servicios tecnológicos

ACTIVIDAD
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 7.588.044,00Valor

C. Costo 0314 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION
Fondo 446 Superávit - Fondos comunes
Proyecto 2020003660027 FORTALECIMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES EN EL DEPARTAMENTO DE  RISARALDA

2317270101-------------- Administración de la plataforma tecnológica y de 
comunicaciones de la Gobernación de Risaralda

Rubro

2125

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 1842

Valor Total02/09/2021Fecha expedición  7.588.044,00Fecha vencimiento

Siete Millones Quinientos Ochenta Y Ocho Mil Cuarenta Y Cuatro Pesos M/Cte.Son:
ADICIÓN A LA ORDEN DE COMPRA 73488 CUYO OBJETO ES: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE
SOFWARE PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL.

Objeto

Observaciones

Nro. Solicitud

ALVARO FERNANDO MIRANDA VELA
02459460115121-225243-000402632


